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GACETA DE MADRID.
MIERCOLES 12 DE MARZO DE 1823.

'mm 1A

NOTICIAS EXTRANGEPvAS.
RUSTA.

Petcrsbarro a4 de Entro.
la composición actual de nuestro ministerio es la siguiente: El princi

pa de Volkinski gefe del departamento de la guerra: el barón MuiLr Sa- 
Jtomelsky ministro de la Guerra; el almirante marques de Travcrse mi
nistro de Marina; el conde de Nesselrode ministro de Estado; el conde de 
Kotschube ministro del Interior •- el conde de Gurie# ministro de fiacien- 
da; el barón de Campenliausen contador mayor: el príncipe Labanoff Aos- 
tovsliy ministro de justicia. S. A. Ib. <1 duque Alejandro de Wur- 
temberg director general de puentes y caminos: el pr;ov Alejandro Goly- 
leln ministro de los Cultos y de ¡a enseñanza publica, y al mismo tiempo 
director general de correos. El mayor general GlovcinsLey es inspector ge
neral de 1: s aduanes del distrito de Oremburgo: el cap tan de marina Ste- 
ylianoff comandante del puerto de Ru schsnsalm y de los plotos costeros 
de Einlanda , y nuestro célebre poeta d br. Schokowaky está nombrado 
consejero ¿utico.

Nuestias últimas «utas de Siberia dicen que el frió había llegado ya á 
36 grados.

ITALIA.

Náro’.es r de Febrero.
El tribunal supremo espec-al encargado de conocer de Jo que actual

mente se llama en Ñapóles la ■ntnracit.n de i.° ,¡ Julo de idee aca
ba de sentene ar en rebeldía á los acusados ausentes. Los gcneuiles Guiller
mo Pepe, Carrascosa, el abate Lu.s Minichini , el (uiier.t: coronel de 
Conciliis, lian s,do declarados reos por unanimidadel abate Joseí Cappu- 
cio , los capitanes Bartolomé Paoileila, y Graziani, el teniente Leratin 
¿e Auria , e! coronel J. Bois.o y el mayor P.sa , lian sido declarados -eos 
de complicidad en primer grado; y todos lian sido condenados á pena ca
pital.

TKGt ATERRA.

Lindres de Feb*cro.
En la Cámara de los Comunes del 12 Mr. Brougbam preguntó al 

Gobi-rno si tenia aviso de que la escuadra de J5r- ,c hub .se sa'itlu con 
órdenes cerradas: se responda» negativamente. En la misma sesión ss 
pidió un aumento de q.3 marineros para este año Víi. Broucham expu
so que est: pedido no se entendu*- como limitáneo, puesqu- si los 
ministros llegaban á pedir aun mucho mas , según ss pris-masen las 
circunstancias, podtan cortar s-‘guranv-niA con el voto del par’am-nto 
y con el apoyo de la nación entera. Mr. Cannifig le respend ó dan
do las mas expresivas gracias, y aceptando la ofeita para un caso nece- 
sar o. Añadió ademas estas importantes palabras: » Basta -sto para que 
nadie dude del poder del parlamento: p rrvutid «uz no diga mas; pue
do aseguraros que es tal hoy día ei estado de la Europa , que las discu
siones de esta ¿amata no podrían producir mas efecto det que han pto- 
ducido las anl-rioies, y al contrar.o podrían hacer mas mal que bien. 
Diré no obstante que e! voto y la neccs'dad de la Inglaterra es que ss 
conserve la paz en Europa; n.ngun esfuerzo se omitirá para lograr este 
obj: to : apurarémos todos los rmdios; p.ro en este modo de conducir
nos no entra ninguna especie ae temor. La nación debe confiar rn su* 
inagotables recursos, y puede estar bun cierta de que no le faltarán 

i medios de ejecución st se presenta la necesidad da echar mano de 
; ellos.”

Es muy de notar el pasage siguiente del discurso da Mr. Canning 
i los electores de Harsvch.

! » Yo no he podido aun manifestar en la Cámara de los Comunes la
[ conducta política que espero seguir en las críticas circuntancias en que 
i te halla la Europa; mis sentimientos son idénticos á los de mi colega 
¡j lord Liverpool. Por lo que hace a nuestra poiít.ci extranjera estoy re- 
| suelto á defender los principios liberales, y m< vanaglorio en declara- 

; rosque la rumien inglesa está tatiib--n en sostmerlos; y que si acaso se 
viese obligada á tomar las armas.se hallan en mejor estado que nun
ca para entrar en campaña ; » n inbarco el deseo del ministcuo rs de 

i quedar neutral, si fuese posible; y puedo 3seguiar qta- la Gran Br-taña 
¡ ie halla en una situación tan imponente , que st-mpre puede teñir una 
i glande influencia par» lacón* rvacion de U pez d- Europa, y ser al 
; tnismo tiempo el terror y la admiración de¡ mundo.”

Ha salido ya del dique del arsenui el tuv o Pembroke de 74 cafio-
, y ha entrado en su lugar e> Valiente. E annani tito de buque* 

idí que se ha hablado antes continúa , pero sin que se baya aumentado 
b actividad rn los arsenales. El rumor espaic-do por algunos p riodi- 

:«>» de que ae habían hecho cerrar las puertas del arsenal para que no «

trasluci'sen los preparativos que en él se hacían carece de fundamento.
El Ganges, navio de 84 cañones, llegado últimamente de la India, 

debía s-gun aseguran hab litarse inmediatamente, á fin de rec.b r a su 
bordoal contra a mirante sír Eduardo Codr ngton , destinado á reem
plazar al vice-a mirante sir Graham Moore en el mando del apostade
ro del Meditcrranro.

E' bergantín Ringdoze, de 18 cañones, ha salido de este puerto con 
el objeto de reunirse a -a escuadra de sir Eicuard Owen en las Indias 
occidentales. El navio de línea Tártaro sa.ió el 1 j para el mismo des
tino. El Sermgapatam y el liedziing, que dieron veía con igual direc
ción , entraron de arribada el mismo día en Spithrad, donde deben 
permanecer hasta nueva ordn. Se acaba de recibir una orden para ar
mar el Elefante , navio de 58 cañones , y el sloop Parthian de iz.
— Los lores del almirantazgo acaban de dirigir ¿ los oficiales de la 
marina r-al,qu: componen lo que se llama la lista de los oficiales á 
m dio sueldo , un amo por el cual se Us previene que s*rán puestos 
en actividad deservicio luego quesean empleados loa oficiales com
prendidos en el estado cel establecimiento.

FRANCIA.

París 26 de Febrero.
Camara de los diputa do 5__Concluye el discurso de Mr. Bignon, pre

nunciad en ia sninn de ayer.
>i Ninguna época, ninguna cuestión ha demostrado nunca con mas evi

dencia u:,.: vc-r.Ud contra ia cual pugnáis en v.rn-a, v o que ¡a op’n on qu* 
forma ¡a mayor,a en esta Cámara es una :u ñor a :nan.tain.nte tuque; j cu 
la nac on. : ijuien de vosotros se atreverá 1 sostener que la, tro cuartas 
parte, de ia r.ac.on qu eren ia guerra , como la votan a^iso sin ouvr.-rla las 
tres cuarta, paite, de esta Cimara: En esu ocision podemos ... 'arar con 
mas certeza qu. nunca que Ja Accón del poder absoluto, que en -este mo
mento es ta facción de la guerra, ¡o taatV.-n del m-.r.or r.á:ne:o

»5upon.o, se. ores, que no creer.: , une es nec.sir o que ¡ ara un re
sumen de los íKClios ríe' que acabo da - wblaro., r 11 rué voaotro. m .mos 
harás la api.cac on , y esta bostaxá para ra.o ver ia cuest on que no» ocupa.

» La mjUitCia Je ia guerra que- queréis emprender est. eser ta en t edas 
las pág.nas de ia historia , las cunes han. cond.nado como od osa v execra
ble la guerra que Fe-upe u hizo á la Er.nc.a eri lo» remados de ík-urlqu* 
Itt y Je iienr.quc tv,

»> Las rcspu.stas de Carlos re y de Hrnr que i;r. -¿ -os emSu adores da 
los Príncipes protestantes que- abogaban por la humanidad en favor de les 
hugonotes franc.sss, respuestas conforme» a la dvnidad del trovo vais 
uteicp-endcuem de ia nac on, refutan todos ios soásalas en que sí "funda 
el supuesto derecho de iiuírvetie on que es arroeá* en España.

u Eí eeempio del esta lo Laño , negando lo. impuestos para emplr.ulos 
en una guerra que d pueblo no quer a, el de Henr.que ni hae.elido ptaac 
Jos gastos de ella á .os que se- la aconsejaban , no pueden in no» de h.ie.ros 
fuerza, puesto qu-e pertenecen á uno» t. ñipe» que unto :día . mere», l'or 
nú parte , se. ores, imitando la valerosa res ster.cu de ios ar.t ecos diputa
dos dei estado Lavo en circunstanc as semejantes:

o Voto contra una guerra injusta, no autorizada por n’nvura a.’rí»'on: 
que nin.un p U-a.ro próximo ni aun rLínoto d.scuipa, v que r.o ni
cí honor de ia corona , ni la seguridad de la Erujie a: contra usa euerra 
que no es mas poht.cu que justa, pue» n: aun «iqu.era tiene U miscrabi* 
excusa de la ut-iidad.

» VToto contra una guerra que no es racional, puesta eme su efecto in
mediato va comprometer y ha comprometido va todo, nu-e.trc- mterc.t» 
fabriles y marítimo», va a secar todos ios mamut ale» Je ia prosperidad pú
blica al m.snro tiempo que va a «Erramar en E-pafia el oro v la vaners 
francesa en combates sin gloria , y con un fin que- ¡a razón cor.der.J v ¡í. hu
manidad reprueba.

« Voto contra una guerra que ni aun síquera es una guerra cdnastict. pue* 
expone á vicisirude» incaicu.abies los trono» de Francia v de España ; con
tra mu guerra que es afrentosa para la Francia úi el hecho ni sino de qu; 
se hace por mandato ¿ indujo de los extranjeros 1 ciV’itra iu'.i 1 :e qu* 
dcs’.iuve todo equilibrio, y sumerge al mundo pe! t co en c! can.: que huc* 
déla l-'raacia una palanca acomixlada a gusto del Rey Je ¡o. hc’t •. para que 
trastorne el Occidente de la Europa, con ci tm de hallar en el Ol iente xnv» 
nos obsráculos ;i sus inva-ion,* y conqu -trs.

» Voto contra una cucrra que es un pei.gM irmi-.ier.te para nuestra in
dependencia y para la u-.icgtidad misma de ;» Mcr.nqua. puesto que pue
de y deíx: volver a traer i.i» tropas extrar peras .d t.:; '■ ■ •.> -1 .r\.s : cott.» 
una guerra que se nos p rn como ur. paseo mil tar, v que puede du-.e ro 
irnscs , s.no much sino, iros, y acaso ser irtei r,5 , , ¡mes e» pos bl# 
que ¡a condic.ea Mt«iada para darle fin no se venfiq.-e curca.



„ Y por último voto contra una guerra , que siendo promovida lujo un 
pretexto político por las mismas pasiones que con un pretexto reiig'o-.o sus
citaron la guerra de la lina, puede reproducir en nuestra época todos los 
tr.aics que afligieron entonces á ¡a 1 rancia, y que no perdonaron á la casa de
Valuik.

n Tor todas estas razones desapruebo el proyecto de lev.”
NOTICIAS DE ESPAÑA.

Málaga i-° de Marzo.
Si por una parte tenemos el sentimiento de saber que en !a serranía 

de Ronda no faltan gentes que intentan renovar escenas de alborotos 
y descontento, también por otra tenemos la satisfacción de observar 
que las autoridades y todos los buenos españoles se esmeran en apagar 
en su origen un fuego, que pudiera llegar a ser demasiado devorador. 
Un tal Panlisco es el gefe que se ha metido á contrarevolucionar algu
nos pueblos; pero inmediatamente se han tomado medidas contra sus 
depravados designios.

Corana 2 de Marzo.
Ha entrado en este puerto un correo ingles , que salió el jueves 17 

del pasador trae pliegos para el ministro de S. M. Británica en Ma
drid; y salieron otroslres carteos en diferentes direcciones. Se asegura 
que la Gran Bretaña está decidida á favorecer la Península. El correo 
partió inmediatamente para Madrid.

Idem 4.
Anteayer entraron en esta plaza los nacionales que habían salido 

el 24 cel pa sado con los voluntarios de Betanzos, que ai p3so por 
aquellaciudad se les habían reunido, conduciendo los facciosos aprehen
didos por las tropas de Cor.get en la última acción, y que el coman
dante general destina á este punto para clasificarlos, quedando en Lugo 
los reos d¿ mayor consideración para ser juzgados.

Dícese como cosa cierta que el Gobierno ingles ha determinado es
tablecer directamente la correspondencia con España de Londres á 
Falmouth, y de este puerto á la Gorufia, en paquebotes, que serán bar
cos do vapor; y que en esta ciudad se establecerá una diligencia por 
cuenia de ios mismos ingleses, que irá a Madrid en el espacio de cua
tro dies , calculando que en el término de 12 días podrá llegar la cor
respondencia desde la capital de la Gran Bretaña a la de España.

Logroño 3 de Marzo.
Hemos visto entrar y salir de Logroño al general Tornjos con una 

división compuesta de excelentes tropas, tanto en lo físico como en lo 
moral: las continuas marchas y fatigas no han debilitado su cuerpo, y 
han fortificado su espíritu.

Madrid Martes 11 de Marzo.
„ El Rey sigue en cama con los tobillos hinchados y doloridos. La 

Reina continúa 4© mismo. SS. AA. siguen sin novedad.”
CORTES.

rKKSIDSX'CIA. UBI SEÑOR FLORES C/VIDBROÍ.'.

Sesión del día zz.
Se abrió á las once menos cuarto con la lectura del acta de la ante

rior , que quedó aprobada.
Entró á jurar y tomó asiento en el Congreso el Sr. Lodares.
Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de 

Gracia y Justicia , en que las comunicaba que el Rey seguía en cama 
con mayor hinchazón en los tobillos, al paso que remitía la inflama
ción del juanete izquierdo, y que S. M. la Reina seguía en el mismo 
estado.

Se mandó pasar á la comisión primera de Hacienda un expediente 
rem ti io por el Sr. secretario de este ramo sobre las jubilaciones con
cedidas á D. Lorenzo Damian y D. Juan Bautista Paiz, empleados en 
la Hacienda pública , conforme á io prevenido en el art. 18 del decre
to de 29 de Junio de 182Z.

A la de Hacienda un expediente instruido por el ayuntamiento cons
titucional de Huercal-Overa sobre la venta de un terreno para desti
nar su producto á varios objetos.

A la de Legislación un expediente instruido por el marques de 
Rivas, vecino de Sevilla , sobre enagenaciorr de unas dehesas que posee.

A ia de Instrucción pública una solicitud de dos emigrados pia- 
momeses para que se les reconozca el grado de bachiller que habían 
recibido en la universidad de Turin.

A la primera de Hacienda una solicitud de D. Josef Aparicio, 
pintor de Cámara de S. M., para que se le continúe pagando una pen
sión de r a9 rs. que se le había concedido como artista.

A la de Guerra con urgencia un3 consulta de la junta general de 
inspectores ncxca de la-, nivelaciones de antigüedades , en la cual pro
pone dicha juma que por ahora y por tiempo determinado se suspen
dan los ascensos por elección.

A la misma uní solicitud de Pedro Miguel Domínguez, cabo pri
mero de la milicia nacional activa de Lorca , pata que se le abonen por 
el tesoro público unos gastos que se le habían originado por el servicio 
del Estado.

A la da Diputaciones provinciales una solicitud del ayuntamiento 
constitucional <.e Villa-Real Is fin de que se le ¡mtorize para imponer 
8 mrs. por fanega de tierra con el objeto de continuar un pleito con
tencioso.

A la primera de Hacienda otra solicitud del ayuntamiento consti
tucional de Chinchón para que se apruebe un reparto vecinal con itl 
objeto de pagar una deuda.

Sí continuó ia discusión que quedó ayer pendiente sobra el voto 
particular de los Sres. Oliver y Ferrar (jD. Joaquín).

Ei Sr. Ferrcr (D. Joaquín): La desaprobación que sucesivam;nte 
han sufr do todos los provectos de esta especie me hace temer que corra 
la mismr suene el voto part.cular que presentamos: tan d;ficil es acer
tar cu todo io que tiene retacion con ia dotación del clero.

Al Sr. Surra es al primero á quien le ha tocado impugnar el vo
to partxular, y en su discurso ha venido S. S. i. querer probar que 
el proyecto actual adolecs.de un defecto esencial, a saber, que destru- 
ye un impuesto de fácil recaudación , y establtce otro que tal vez pro
ducirá un vacío que no se podrá llenar acaso en seis meses. S. S. mira 
como una teon'a lisonjera y engañosa la base ríe este proyecto, pro
bando esto con principios de economía que respeto como ciertos; pe
ro que en realidad no lo son por ta aplicación á los casos, qus es ds 
donde nacen todos los errores. No se establece un nuevo impuesto en 
este proyecto , porque la base que s; da es conocida , y por consiguiente 
el impuesto que se da es también conocido, y lo que se hace únicamen
te es darle mas extensión. Cree también S. fj. que producirá un vacío; 
pero téngase presente lo que se dice en el art. 15 ds este proyecto y se 
verá lo contrario, aunque por él se suprima el medio diezmo, las pr¡. 
micias y los derechos de estola.

Cree tZ-z,bi:.v el Sr. Surra que la pobreza de Ja nación no permití 
en la actualidad que se cubran las necesidades del clero por este me
dio; pero el resultado es qus la nación es la que paga y sustenta al 
clero y al culto , sea de esta manera ó sea de otra cualqt- 'ta, La po- 
breza de la nación es la que se alega para atacar este proyecto , cuando 
es bien sabido que en toda España , y aun en todos los países del mundo, 
la clase pobre es la que mas contribuye a! sustento del clero y de! cul
to; y del modo que se hace en este voto particular se reparte enfe to- 
das las clases la cuota para mantener aquellos objetos.

El Sr. Surra pregunta si para entrar en esta discusión se sabe á cuán
to ascienden las necesidades del clero; pero S. S. m.tmo ha confesado 
aquí en otra ocasión paladinamente que por mas esfuerzos que ha h». 
cha la comisión del Gobierno y la del Crédito público , no le ha sido 
posible saber esto; por consiguiente no se puede argüir con esto á !■ 
comisión, y no se pierda de vista que las necesidades del clero español 
son como todas las necesidades, es decir, clásicas: yo puedo decir quj 
en algún tiempo ha pasado de loo millones de duros al año lo que hi 
exigido el clero de España.

También ha hablado el Sr. Sutrá acerca del precio ds ¡os grane», 
lo cual era un obstáculo para admitir lo que proponemos en nuestro 
voto particular; pero las consecuencias que S. S. ha sacado de este ar
gumento son inexactas, aunque en estos últimos años se hayan abaratado 
los granos, lo cual , aunque comunica á esta preposición una esvjccie di 
convicción , analizada con atención se verá que es un error. Una c.ro- 
vincia ó un obispado en que se recogen izO fanegas de t-á¡'<' ,'pa 
egemplo , estando este á 40 rs. , se considera en el rui,mo estado q2- 
otra que recoge mayor cantidad aunque tenga menos valor la furleoa; 
deduciéndose de aquí que si los granos lien.'n ahora metió» valor e, 
por ia mucha aban lan.ia , lo que á la verdad no es un mai ni un obs
táculo para adoptarse el proyecto que presentamos como voto parti
cular.

Dice también el Fr. Surri que quién compensa á los partícipes lezo, 
si se suprime el ni dio diezmo: á c,to respondo yo que si sr lleva á 
efecto la incorporación de los bienes del clero al Crédito público, a 
claro que este establecimiento tendrá que indemnizar á dichos partíci
pes, y según la misma opimon de los Sres. de la comisión de Visita, 
no solamente bastan diciios bienes para indemnizarlos, sino que exce
derán á esta obligación.

Está pues visto que habiendo sido desechados todos Ies proyectos so
bre esta materia que entran con la base del medio diezmo , no pu:dí 
menos de admitirse el que ahora proponemos. El medio diezmo es uai 
contribución que en vano se establecerá, porque no se pagará : los con
tribuyentes dicen (y con razón): tan católicas son las demas clases del 
Estado para contribuir al sustento del clero y del culto como nosotros: 
el mismo clero volverá á decir que está indotado, y pedirá que se 1; 
dote , y seguramente que no lo harán las Cortes creando descontento!. 
Por tanto creo que se lograrán los deseos da las Cortes de ver dotado 
«I clero si se admite el proyecto que presentamos con aquellas modifi
caciones que se crean convenientes.

El Sr. Velasco: No me parecen convincentes las razones que hi 
dado el Sr. preopinante en apoyo de su voto particular para aprobar el 
proyecta en su totalidad ; el cual voy á impugnar , porque aunque hay 
en él redactados algunos artículos en ¡os mismos términos que la comi
sión los proponia , hay otros que se diferencian enteramente.

Dice el rrtículc 9.1’ qus para saíisfactr la dotación de los párroco», 
sus tenientes y fabricas , en que se incluyen los sueldos de los sirvien
tes y demás gastos necesarios para el culto y la decorosa administración 
de los sacramentos, se liará en cada pueblo un repartimiento , sirvien
do de base la de la contribución de consumos. Señor, mi razón contra
dice el medio diezmo: mi razón contradice una carga que pesa sobrt 
una clase del Estado; pero siempre he deseado como el primero que 
el clero no se halle en la indigencia.

Las Cortes desaprobaron un plan, en el cual se proponia la supra- 
sion del medio diezmo por vatias razones, las cuales ha tenido presen
tes la comisión para no contrariar la voluntad expresada por las Cortil- 
For otra parta ¡cuál seria la suerte del clero español si aprobándose el 
art. 9.“ llegase un día en que se viese que la dotación del el rn im
portaba una cantidad considerable, y que estiba en d-spioporcun con 
la posibilidad de la Nación , y que por este motivo vinivia á reducir-



ií al clero al estado de indie-ncíc? No , »efior:» : lo» ministros de la re
ligión tienen un derecho par;. que se les ponga ¿ cubierto de sus nece- 
ridades t y yo tiemblo cuando considero que se trata da adoptar una con- 
tr;bucion para la dotación del clero pues la Nación española no está 
cn estado de cubrir esta cantidad.

Proponen los señores del voto particular qu: s; adopte por base 
la contribución de consumos; pero la dotación del clero d;b: »er pro
porcionada á Ja población : cuanto .mayor es esta, mayor es el núme
ro de los subalternos y ds los demas ministros del culto; no asi ios 
consumos, porque estos en los pueblos no están en razón directa de la 
población , sino de la locaiidid, y asi es que un pueblo de 100 vecinos, 
situado en un camino real, consume mas qus otro de 500, situado fue
ra de caminos de esta clase. Asi que, en ti caso de adoptarse una base 
para la dotación del clero debía ser la de la contribución directa: ade
mas de que los pobres sen los que mas copsumen, pues el rico cose
chero no consume, y por consiguiente es ctaio que se perjudicaría 
mas á la clase pobre si se adoptase ia base de consumos.

Por el art. 11 de este proyecto también se gris.; mucho i los pue
blos: ¡cómo se quiere desconocer la atioz injusticia de cargar so
bra ios pueblos un peso tan enorme como el de ios prebendados y de
más ministros de qu; trata este artículo» Kl pueblo de Lertna, por 
egimplo, que no tiene tnas que l 50 vecinos, ; no siria el mas desgra
ciado si ad-mas del cura párroco tuviese que mantener ia colegiata? 
¡No dirían loa pueb'os <j y con razón) por qué nosotros hemos de lle
var el peso de la dotación de unos individuos que no tienen otro efi- 
cio que cantar en el coro! Aunque la población fuese mayor, yo no 
creo conveniente ¡oque se propone en este artícu'o, y .-stoy bien cierto 
d; qu- la simple exposición que acabo de hacer conv-ncerá a ¡as Cor- 
t-s ,y no sufrirán que ios pueblos sean perjudicados con una providencia 
tan p-rjud cial.

Por el articulo i 2 se fijan las dotaciones de los obispos , prebenda
dos, dignidades eclesiásticas, y la de los curas párrocos. Pero ;por .¡ué 
rrzon á un canónigo s- le ha de dar la octava p»rt; d; la dotación de 
un ob spo, y á uf. párroco solo la décima, es decir, darle i un p rr-.-co 
de una capital 15© rs. nada mas, y á un canónigo a.9? E>o no: ni la 
just.c a ni la política puede autorizarlo: no hay ningún término de 
comparación entre las funciones de un canónigo y las de un párrocc: 
este, reducido en el dia á la mayor indigencia, toca también la m:seria 
de los feligreses cuando les va i administrar los santos sacram’ntus , y 
su candad le impele á desprenderse de alguna limosna para socorrer ia 
indigencia del paciente, al paso que aquel no tiene otro dest no que 
cantar, ó si se quiere bostezar en las iglesias. Asi qu-, yo quisiera que 
Jos Sres. del voto particular señalasen I* decima parte d ia dotación 
de un obispo á ¡os curas párrocos, y la vigésima í ios canónigos. Por 
todas estas razones creo que las Cortes no deben aprobar en su totali
dad el proyecto que se discute.

El br. Isturiz: Yo renunciaría la palabra sobre este proyecto qus 
»i discute si contuviera algo que concerniese á la disciplina eclesijsti- 
ca , cosa que tanto alarmó la conciencia de los Sres diputados cu indo 
s: trató de los proyectos »nt. rlor-s sobre arreglo d;l clero; p-ro virn- 
do que, por decilio asi, nos h-mos puc-to en paz con e! cielo, creo 
que estamos en el caso de arreglar los negocios d; ia tierra que tienen 
alguna relación con el clero.

Por el art. 12 de la iey fundamental reconoce el Estado una reli
gión , á la cual dice que protegerá por ley;» sabiasy justas: nótese de pa
to que no h» d ebo nadad; mantener á sus m.n stros; pero una vez que 
el Estado ha reconocido una religión , parece necesario en política que 
ti Estado se encargue de mantener á dichos ministros. Las Cortes han 
tenido la desgracia de no acertar en la oportunidad para el arreglo del 
clero , pues todos cuantos proyectos se les han presentado otros tantos 
han sido desechados.

Las Cortes deben para arreglar este punto fijar el número de los 
individuos del clero por las necesidades de los pueblos en esta parte, 
y deben examinar después las necesidades de estos mismos indivi
duos. Yo creo que el dictamen de la minoría de la comisión qu: aho
ra se discute es susceptible de a.guna perfección en ciertos puntos; 
pero no creo que por esto se deba desechar todo ¿I , pn-s los errores 
que contenga s: pueden corregir en la discusión de los articulo»; ds lo 
contrario me parece que nos expondremos á privamos d: la ventaja de 
arreglar este interesants punto, y diremos en cierto modo que la Es
paña ha de quedar entregada siempre a! desorden en lo ecNsi.stico. No 
diría desorden sino vies; que los mismos individuos ilustrado» de esta 
clase se lamentan de! desorden que hay en el número d: eclesiásti
cos , en su dotación, y aun en e! desempeño d; sus atribuc on-s. Veo 
efectivamente el clamor de dichos individuos porque se r.m-.die este 
desorden y se fije la suerte de esta clase del Estado. La minoría de Ja co
misión, por los medios qu; ha creído convenientes quiere que se conozca 
y se fije el número de dichos individuos y si s dotaciones, y en esto no 
puede haber dificultad por parte de los Mes. diputados ecles;í.iiv.os. Los 
individuos de la minoría de la comisión han sido tan rebgiosos que 
quieren se dé ¡«tes vención pata -si- arr.-g'o a .os obispo* , no si ndo 
esta intervención absolutam nte necesai i 1, y establecen el mono con qu* 
se ha de pagar al cirro. Yo no entrare á impugnar la; diferentes opi- 
nion-s sobre si es oportuno qu- subsista el m-dio diezmo o no , poique 
gravita sobre una sola ciase .i -I Estado; cr-o que equivalía r di-zmo 
«mero i decir que los eclesiásticos ran propietarios <!•• la de. uní par
te d' los bienes territoriales de ta Nicain , y el 111 dio diezmo i un» 
vigésima parte, pues en ú limo analtsi» el qu.- pucihe los producios de 
lis fincas es su dueño , mucho inai cuando lo; percibe tiqu:dc» como 
les percibe el clcto,

El Sr. Ve Tasco ha impugnado solo alguno» artículo» del proyecto; 
pero en realidad no ha impugnado su totalidad. S. S. principió por 
impugnar e¡ art. 9.'*, y »u impugnación no es masque ía manifesta
ción de la perfección que puede recibir este artículo. Yo abundo ca
los principios de S. S. , y creo qu; dcb:n admitirlos los señores de is 
minoría de la comisión, haciendo que la base sobre que recaiga ¡a 
contribución para dotar al clero sea en razón compuesta de la pobla
ción y de ia localidad del pueblo; y si no, creo que podría sustituirse i 
Ja base de consumos ia de la contribución directa. Por .0 que hace al 
artículo 12 no puedo rebatir las obrerveciane» del Sr. Wiasco, por
que se fundan en los mismos principios qu; yo tengo sobre este cunto; 
pero creo que lo que pru-.ban estos principios es que las clases d- que 
habla dicho artículo son inútiles á los pueblos donde residen, y por 
consiguiente no deben subsistir en ellos m tampoco en otros: de consi
guiente creo que estaña satisfecho S. 3. con que desapareciese este artí
culo. Ultimamente ha contraido el M.Veia.eo su impugnación a; ait. 13 
del proyecto; y en eíeciu, no pueden rebatirse las objeciones de S. , 
porqu; son sumamente exactas y fundad», sus obseivacion-s, tanto 
que me prometo no serán contrariadas por ninguno de los seiíor-s dipu
tados de esta clase; pero yo creo que con una p-queña variación adecua
da á las ideas de S. S- que hiciesen los señores de ia minoría cuando ss 
discutiese deho artícu.o podría este pasar, y quedaría S. S. sat'sf cho-

Las Corte* han d-*echado ya el proyecto de arreglo del clero, 
porque en él te mezclaba a go de disciplina eclesiástica; han desechado 
el voto particular que entonces se presentó por igual razón ; han desecha
do también el dictamen de la comisión actual por estribar en la base 
del medio diezmo: si desechan ei voto particular, creo que se pueda 
decir qu; renuncian á intervenir en el arreglo ds este ramo. Por lo tan
to yo creo qu: con la* modificaciones que se crean oportunas puede ad
mitirse el voto que se discute el cual apruebo en »u totalidad.

El Sr. Prado: Después de haber presentado el Sr. preopinante á Jo* 
canónigos como innecesarios, p-rjuc-;¡a’«s &c., me habo yo en una si
tuación bastante desventajosa para impugnar est; voto particular; pero 
ru go c: Congreso no ms oiga como canónigo, sino cr.mo diputado de 
Ja Nación española: sin err.bar:.0 no puedo menos de decir que extra
ño ciertamente qu; se confui'.dsTi Jos abasos de los cabildos y catedra
les con su verdadera institución , ut üsima por cierto. 3oy un di
putado de la Nación, y por io mismo interesado en cu: al cirro se 1* 
tenca toda la consideración que s: le debe por el art. 11 dr ía Consti
tución. Este artículo dic: qu: la re igion de la Nación española es y 
será perpetuamente ia católica, apostó.ica romana: se consumante se 
ha de niant-ner a sus ministros, porqu: sin el o. no hay cu-to. Señor, 
desde que en Espina se ..brr.2 ) 1c religicn cristiana siempre se h» temdo 
gran cuidado de mantmer al cu.to y notar a sus ministro»: han sido 
varios los medio* y arbitrio» que 5; han adaptado para est; efecto; es 
cierto que en los primeros siglo» de talg.esia, el clero viví» de ia» 1 mos- 
rar de ios fieles, que la iglesia d: F ¡.aña no tenia der-ohos de estola, 
diezmos ni prxmcas , ni predios rústkoi ni urbanos; ma» ¡ue:o »e 
concedieron dotaciones a' c'cro y al cu lo, y pes yó predios qu; i;r- 
Vian para su sustento: esto con-u d; nuestros concilios naconales, 
particularmente de lo' g. , q.u, y 17." de Toledo, y de otros varios; 
también consta de las -:c. ¡turas de donación y demas de adquisición:» 
en favor del clero y del cu‘t<>.

F.n las historias de ¡os reinos de Aragón y Ntvarra i principios del 
íiglo tx se habla de diezmo», y algún tiempo después se inltoduje- 
ron ;n los reinos de Cast Ua y León , es decir, casi hace mil años que 
se estableció la dotación superabundante de algunas cases de! clero, no 
d: todas. í í dotación de! clero y del culto disde mil años há se ha cu
li erto con los derechos de estola , con el prcdtscto de ¡as fincas y coa 
el ínt grodiezmo y primicia, y asi continuó na»,., el año tSzi , en que 
las Cortes, penetradas, supongo, de los mejores sentimientos, y anima
das de los mijores deseos, pero no con la previsión necesaria, rebajaron 
e! diezmo a la mitad; pero dejaron el derecho de estola, y aunque trata
ron de apl’car al Crédito público los predios qu; poseía el ci-ro , tu
vieron buen cuidado de no hacerlo, porque quedaron especialmente hi
potecados para atender í la dotación del clero y d:J culto, caso que el pro
ducto decimal reducido a la mitad no bastas; para mantenerlo.

Estas mismas huella» siguieron las Cortes del año de 1821 con al
gunas modificaciones, á saber, fijar la dotación de los obispos, canóni
gos , curas y demas ministros, quitando en esto una monstiuosidad ter
rible que habí». La» mismas huellas ha seguido la mayoría de la comi
sión de la actual legislatura, cuyo dictamen han tenido á bien reprobar 
las Corte»: la mayoría de Ja.comisión no ha hecho mas que reproducir 
el decreto del año 812, nada mas; pero los señores di! voto particular, 
partiendo de otros principios distintos, quieren que la Iglesia quid: sia 
nada de todo aquello qu: habla conservado hasta aquí, á saber, del de
recho de estola íntegro, diezmo y primicia. Para la supresión de! me
dio di-zmo y primicia suponen lo» Síes, del voto pariicu ar como un 
principio incontestable que. citas cargas son contrarias á >os arts. 8.° y 
g jg de la Constitución, porque gravitan sobre una sola clase, y po.qua 
no guardan proporción a'guna con las facultades d: ¡o» contribuyente»; 
y aun añaden que á su entender no hay un «oto diputado qu; no esté 
convencido de esta verdad. Ni> solo hay uno, sino que hay muchos qus 
no solo oteen que el medio diezmo no es uní verdadera contribución, 
lino qu; están persuadidos de que su gravamen t» uti censo que giavita 
sobre los predios rústicos: yo sov uno d- equeóos, y cr-c qu ■ C.-rtes 
del año 2 t hicieron un verdad-re* 'ey»!o cuando r.bajaron el dí-zmo y 
la pr mica a la ni.tarf , aunque por csio no ni-jo:aro:, en r..i.!a ia s.. it; 
del pobre colono. En los arts. 8.° y ggg de la C.-n-.tito-cc a »e -’.'.b'a 
de contribuciones, no de cargas m de ceusot. Yo tengo una: tierras que
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ante* pagaban el diezmo 6 un censo al cura; ahora pagan la mitad i I* 
Nación i ¡ y podré decir que pagan contribución ! No , señor , porque 
ésto rj una carga real, y es un principio incontestable.
- No'cs imaginaria, como se ha supuesto, la imposibilidad en que 

te halla la Nación de sufrir otras contribuciones. Si algunos Sres. dipu 
tados creen que en las actuales circunstancia» pueden irnj.oncise mas con
tribuciones, yo apelo al testimonio ds la razón pata que se »ea ¡o con
trario. Este solo testimonio prueba y demuestra hasta la evidencia que 
la contribución ó contribuciones que se quieran establecer son imagi
narias, y de consiguiente imaginaria la dotación del culto. Una contri
bución no se establece solo con mandarla , no señor, es necesario que 
ademas de la posibilidad de cobrar haya medios seguros para exigir: este 
principio es inconcuso entt.. todos los economistas , y después de haberse 
dicho en este lugar que no hay bases sobre que gire la contribución d« 
consumos, ¡es posible que los señores del voto particular se hayan ya 
olvidado de esto'! ¡Es posible que ya se haya olvidado lo que ocurrió 
cn las sesiones de ii, 27, 38 y 29 de Junio 1 A mas de esto , Sc- 
flor, los párrocos ¡en qus situación tan humillante van á quedar?

Los ayuntamientos harán el repartimiento pata la dotación de su 
cura , teniente y demas sirvien.-s: el cura párroco, impelido de la ne
cesidad ', tendrá que estar al lado de los concejales pan que se haga el 
repartimiento , y para que ss acelere el pago de su doucíon , de modo 
que si se aprueba el dictamen , los curas quedarán en la situación mas 
precaria para cobrarla , y tal vez tendrán que hacer como ios alguaciles. 
El Sr. Velasco me ha precedido en algunas observaciones que pausabas 
yo hacer sobre este punto. S. S. ha hablado de la colegiata de Lerma; 
yo también podría hablar de la de Covadonga y otras en apoyo di 
S. S. ; de manera que particularmente en Asturias no podrá hab;r una 
colegiata sí han de ser pagadas las dotaciones del clero y del cuita 4c! 
modo que se propone en este voto patticular.

Pues ahora bien: si habrá obstáculos casi insuperables pata exigir 
las contribuciones correspondientes á la dotación de los párrocos, ¡qué 
será de las contribuciones destinad» para los obispos y cabildos de las 
iglesias cafdraies? Es indudable que setán mayores; pero supongamos 
que las contribuciones se cobran , ¡en caso de un apuro de qué se echa
rá mano para las urgencias del Estado]! Ds este fondo en perjuicio del 
objeto á que está destinado. La Nación es la que ha pagado hasta aho
ra el derecho de estola, d ezmó y primicia. Y contrayéndome ¿ otro 
principio de economía política , diré que mas fácilmente se egecuta y 
establece un decreto aumentando cuatro á una contribución , que otro 
en que se le quitan 20.

Aunque ds cuatro años á esta parte se ha procedido contra este prin
cipio. las contribuciones que ahora se quieren establecer excederi.in ma
cho mas del valor del derecho de estola y mitad del diezmo y ptimsc.a, 
porque habrían de sufrir también la baja del producto da las fincas del 
clero. Aun hay rr,c:¡ los derechos de estola son moderadísimos, y se han 
considerado s empts como un medio supletorio para atender á los gastos 
del culto; asi estos derechos como la m iad del diezmo y primicia se 
cobran particularmente en tiempos serenos , como v. gr. , en una boda, 
bautizo, cosecha &c ; ¡y las contribuciones cuando! Cujndo ios infe
lices no tienen un cuarto. He aquí una gran diferencia. Hiy otra, el 
pueblo está acostumbrado á pagar el diezmo y la primicia , y á pesar 
de cuanto se ha dicho conservan todavía algún prestigio religioso que 
hace mas fácil su cobro: ¡y las contribuciones! Estas si que no tienen 
ningún prestigio.

Hablando de la dotación da los obispos hay una dificultad insuperable. 
Se di ce que las diputaciones provinciales fijen intrrinammte la dotación 
délos cabildos y cjtediales,y que después hagan un reparamiento. Yo 
pregunto, ¡qué diputación provincial dLbe hacer el repartimiento para 
dotar al cabildo d: Toledoque comprende tres ó cuatro provincias! So
bre el derecho de estola que tanto se ha impugnado debo decir que 
está prevenido en muchas sinodales que los obispos, de acuerdo con las 
aut .Idades civiles, fij:n este derecho con cierta moderación ; y mientras 
esto se observe no será tan gravoso 'como se ha querido suponer. Por 
todas estas consideraciones soy de parecer que debe declararse no ha
ber lugar i votar sobre este veto canicular de los Sres. Fcrrer y 
Oliver.

El Sr. Oliver: Entre las varias objeciones que se han hecho al dic
tamen de la minoría de la comisión, la que se ha r ’petido con mas fre
cuencia es la que se dirige contra la propuesta que en él se hace de la 
exacción de una contribución para pagar al clero sus asignaciones ¡ y 
en efecto , quitada esta base queda destruido todo el dictamen. Di con
siguiente pata sostener este me veo obligado á contestar i esta princi
pal impugnación. •

Ha dicho el Sr. Praao que el medio diezmo no puede considerarse 
como una contribución , pues en este caso no se observaría lo que «a 
dispone en los arts. S.° y 539 de la Constitución , que previenen se re
partan con igualdad todas las contribuciones , debiéndose considerar 
por lo tanto como un censo que corresponde al estado ?■: 'esiástico. Yo 
no esperaba oir semejante argumento , porque ñadí* hasta ahora ha es
tablecido semejante principio, y por lo mismo m: ha causado mucha 
extrafieza verle establecido por el Sr. Prado. Pero yo quiero suponer 
que en efecto el medio diezmo sea un censo; en est# caso estaría ya 
extinguido por las leyes recopiladas, que quieren que no haya censo cuyo 
rédhoseaen frutos, sino en maravedises! porque los réditos en la pri
mera especie envuelven un principio usurario , á causa de que el fruto 
puede llegar á un valor que no tiene límites. Tampoco puede haber cen
so sino cuando haya capital, á no ser cuando sea enfiteusis, y entonces 
ha de haber derecho de laudemio sobre las fincas. De consiguiente no

puede sostenérsela doctrina d* que los diezmos sean un censo en fAVOí 
del estado eclesiástico.

No sierro pues un censo, no puede set sino una contribución , p0r. 
que todo aquello que se exige á los pueblos con obligación de pagarla 
es una verdadera contribución1, y" la exacción del'diezmo no se ha:6 
como voluntaria , sino como obiiga'oría.

También cube considerarse como tal la exacción de los derechos de 
«itola ; y esta contribución tiene ademas otro vicio qué cede en desdoro 
de la religión católica , porque sé ponen , por decirlo]asi, en venta los 
sagrados Sacramentos; y asi los señores eclesiásticos deben set los mas 
interesados en que se quite un derecho tan indecoroso.

Dice el Sr. Prado que por el art. 1 a de la Constitución la nación 
está obligada i' mantener á los eclesiásticos: esto no es cierto; la nación 
está obligada í conservar la religión católica apostólica romana , y í 
protegerla como en efecto lo hace; pero nada se habla ¿n él de la da. 
tacion de los miniaros del culto. De consiguiente el sostenimiento de 
estos no es obligación constitucional, es sí una consecuencia muv na
tural y muy política; porque debiendo conservarse la religión católica 
es preciso sostener i los ministros; pero aunque estos se sostuviesen de 
las ofrendas voluntarias de los fieles, como los religiosos mendicantes 
no por eso se infringiría la Constitución; pero estoy conforme en que ss 
mantenga al clero por el Estado con el decoro correspondiente al ser
vicio que hace á los pueblos, y a la posibilidad de estos para mante
nerle. Ha dicho el Sr. propinante que los pueblos no pueden pagar 
la contribución que deba sustituirse ; pero aunque S. S. ha procurado 
eifurzar todo lo pos.bio esta arguuMiUo , no ha podido sacar una con. 
secuencia favorable.

En efecto hasta ahora no ha’sostenido al clero español el Emperador 
de Austria ni el de Rusia, sino que le han mantenido los españoles, 
no asi como quiera , sino con profusión; luego si se ha sostenido por 
muchos años t! diezmo entero, las primicias, los derechos de estola, 
las cofradía». , la» fiestas y cultos extraordinarios, las procesiones &c., 
y todo con franqueza y generosidad , mucho mejor se pagará una con
tribución que no llega ni con mucho ¿ lo qus antes les costaban estos 
objetos. Se ha dicho también que habrá grandes dificultades en el esta- 
bl. cimiento de esta contribución ; pero á este inconveniente ocurre el 
dictamen, pues en él se propt :e que halla que todos esten vencidos no 
queden suprimidos el medio diezmo, la primicia y demas: luego no 
puede llegar el caso de que el clero quede sin dotación Ha manifesta
do también el Si. preopinante que los párrocos van á sufrir una humi- 
Jla^ on degradante por la necesidad que tendrán de ir al ayuntamiento 
# recl-mar tas cantidades que se les designen; pero en la actualidad tie
nen que pedírseles á Jos vecinos , y no creo sea mas degradante pedir á 
los ayuntamientos que i los vecinos.

Ademas, los ayuntamientos no darán lugar á esto; y cato de que 
eteuna v.‘z no cumpliesen con su deber en esta parte, el párroco tiene 
der cito d: recurrir con su queja á la autoridad competente. Otras va
ríes r.íl-x'ones te han hecho; pero como versan sobre algunos artícu
lo, , m.: :c,.rvo el contestar á ellas cuando se discutan estos , en el 
caso d: que las Cortes admitan el proyecto en su totalidad , que yo asi 
lo espero, pu-i sus bases son las mas á propósito para que en las cit- 
cun-t me as actuales pueda ser dotado el clero con ci decoro y decencia 
que coir. spi nde i su ciase.

El br, Solo *: Al impugnar el dictamen que ocupa la atención de las 
Coa s, cor.S.so de»de luego que sus autores han unido á mi enten
der un uno singular en una de sus principales bises, que es la di redu
cir todas las dotaciones del clero á cantidades fijas que hayan de satis
facer los pueblos separadamente, y sin ninguna intervención de juntas 
d ocesanas, ni alrninistiaciones generales expuestas á innumerables in- 
conv-nrntis. En el estado actual ds este negocio no creo posible salir 
del laberinto en que se halla sino por este medio,qus tanto simplifica 
las operaciones. Mas curtid > han tratado de desenvo ver esta base, lo 
han hecho por medios que hacen del todo inadmisible este proyecto. 
Procuraré demostrarlo, añadiendo algunas reilcxioües á las solidísimas 
que han expuesto otros señores preopinantes.

El art. 13 es por sí bastante para que deba desecharse este dicta
men. En él se aplican al Crédito público todos los bienes de los ca
bildos, catedrales, colegiatas, parroquias y cualesquiera otros ecle
siásticos , exceptuando los de capellanías de sangre. Después de despo
jar al clero de toda clase de recursos para su manutención , se le qui
tan todos los bienes prediales para darlos...... ¡y á quién, señor!. Al
Crédito público , á ese profundo abismo, donde hay sepultados tantos 
bienes y tantas fortunas sin alivio alguno de la Nación. Los clamores 
universales contra los desórdenes de este establecimiento , tantas veces 
repetidos [en este augusto lugar, me excusan de hacer la enumeración 
de las fatales consecuencias que traen ai Crédito nacional , á la Ha
cienda pública y á todas las industrias esa nube de empleados , admi
nistraciones y comisiones, que se multiplicarían sin fin con el i ngreso 
de tantos bienes eclesiásticos esparcidos por todos los pueblos de la 
Nación.

El segundo inconveniente que observo en este proyecto es el de con
tener en sus arts. jy y id una disposición legislativa, que le expone al 
peligro ae que se dilate por un tiempo indefinido su sanción y egecu- 
cion contra lo decretado por las Cortesque lanío han recomendado su 
urgencia.

En tercer lugar veo que en este proyecto se desatienden absoluta
mente los seminarios conciliares, los establecimientos de instrucción 
pública y beneficencia , é innumerables pensione» de rigorosa justicia 
que penden de rentas eclesiásticas. Por mi parte jamas consentiría en



tste abandono de obligación;* tan sagradas, y cuyo cumplímiínto re*
claman á un tiempo ia juncia , a política y ¡a pábi.cz utilidad.

Mas el puncipal motvoqu-, tengo para imput-uar *sti d-crarnen 
es la absoluta imposibilidad de que sí higa efect.v., U d, ración del cle
ro , y las funestas consecuencias que esta indotaci ¡a produciría.^ Re
cuerden las Cortes que para los gastos ordinarios del presente año eco
nómico faltaron ¡oí millones, que hubieron de sup’ir,.r par inscripcio
nes ery’el gran libro, y otros i 35 Huilones, que ia rom'sion de H icien- 
da y las Curtís extraordinarias cu el mes de Noviembre calcularon de 
baja en las contribuciones decretadas.

En el año siguiente deberán aumentarse los presupurstos con 58 mi
llones para el pigo de las inscripciones, y con un doble al meros del 
presupuesto de guerra que ascendió ¿328 millones. Es decir , que pres
cindiendo de otros aumentos que deberá haber en los presupuestos de 
otros ministerios, y de varios repartimientos piovincialcs para que están 
autorizadas tas diputaciones por iesoiucioties de las Cortes; las ccn.n- 
buciones del año siguiente económico deberán ser 623 millones mas de 
los qu-‘producirán las contribuciones ordinarias del actual. ; Y siendo 
esto asi podrá ninguno creer que se cobraría ademas la contribución pa
ra dotación del clero, si se repartiese á los pueblos en los términos 
que expresan los arts. 9.° y loí

Va-?. c??r!c asi c: necesario catecer de sentido común. Y aun dado 
caso que se realizase esta cobranza ¡ podría llegar nada á manos de los 
curas, coadjutores , beneficiados, capellanes y fabricas, cuando las ne
cesidades del egército y sus apremios militares no dejarían libertad a los 
ayuntamientos para darles este destino? Y si nada alcanza,ia para lus 
eclesiásticos del mismo pueblo, ; llegaría acaso á manos de los obispos 
y canónigos de la capital: Hablemos de buena fe: ¡a dotación pro
puesta en el voto que te discute es aerea , quimérica y puramente no
minal.

Probado esto, parece inútil entrar en otros pormenores del dictamen, 
que ofrecen pravísimas dificultades. Tal es el método señalado cn Jos 
arts. 8,°, 11 y 12 para fijar la dotación de los pirrccos, prebendados, 
beneficiados, fáhricas, catedrales y obispos. El orador hizo sobre estos 
art culos algunas observaciones ; y después de llamar la atención sobre 
Jas ventajas que tenia el medio diezmo por la costumbre de los pu - 
blos, ia facilidad de la exacción, y su exacta proporción con la actual 
pos.bditlad ri 1 que 10 paga, concluyó pdiendo que ¡as Cortes se sir
viesen desaprobar el voto particular que estaba en discusión.

El hr. Rico: No puedo menos de hacer a'gunas observaciones so
bre el voto pa: titular que s: discute ; y para ver ficarlo iré r, corriendo 
los artíemos que mas han ¡limp io mi at-ncion. En el art. 8.J se dice que 
nterm se formalizan y apru ban definit vaments ios s-íiaiamientos , los 
1 rrocos disfrutaran una ierta igual i lá que han percib do en el ínti
mo quinquenio ; sobre lo cual ha dicho muy b en el Sr. .cotos , que es 
jna base que no puede tener efecto ; y ademas de ¡o expuesto por di- 
:ho señor , no debe o vidarse que Sigan ei articulo anterior los gastos 
id culto particular de cada iglesia lian de ser propuestos por los ayun- 
ramiemos; y por esto me parece prematuro que cx.stiendo este artículo 
e proponga luego lo que expresa el siguiente

En un pueblo un cura podrá mantenerse con 39 rs., y en otro Je 
gual población necesitara mas. En el art. 9 se cxposatjue ¡a base de la 
contribución haya de ser la de consumos, y esto creo qus no es arre
glado, pues aunque se hiciese un repartimiento con arreglo a cada cla
se , unos podrían ser mas ó menos ricos, y de aqui ie seguiría una des
proporción : un individuo que sea rico y tenga poc3 familia consumirá 
menos que otro que sra pobre y tenga mucha , y entonces á este le toca
rá pagar mayor cantidad que al otro.

En el art. ti se dice que á los prebendados y demas ministros de 
las igUsias que no sean catedrales designarán los ayunt-nrentos la dota- 

I cion que hayan de g- zar , la que no excederá de ia de los pirrccos, lo 
cual no puede aprobarse, porque el pu.blo de corto vecindario á quien 
le tocó la suerte de tener una colegiata por alguna incidencia , ó por la 

: ignorancia del tiempo en que se fundó; este pueblo, digo, se halla en el 
dia en ía obligación de mantener á aquellos ministros cuando semejan* 

' te pueblo no tuvo la culpa que se exigiese aquel establecimiento; esto 
fita mí es un absurdo.

Se dice también que las diputaciones señalarán la asignación del 
; clero a¡to ; y advierto que aquí no ss dice que esto se haga con el in

forme de los ayuntamientos , los cuales solo proponen las dotaciones 
de los párrocos y fabricas de las iglesias. Está bien que las asignaciones 
de los obispos se hagan en vista del informe de las diputaciones provin
ciales; pero que las de Jos párrocos hayan de hacerse sin el de ¡os ayun- 

; lamientes no puede pasar.
Supuesto que he manifestado mi Opinión respecto de varios artícu

los que no están conformes con mis ideas, voy i mamiesurla ahora 
respecto de que no hay cosa i mi entender mas sencilla que el que se 
establezca una contribución , llámese eclesiástica ó como sequieia ; pe
ro que nada tenga que entender en ella el Estado, sino los pueblos.

Yo bien conozco que á este plan le falta una base, sin la cual es 
¡imposible se pueda llenar la dotación de lo que se Lanía cLro alto; 
¡toas sin embargo esta se compensarla ,on que la comisión estableciese 
; rl principio de que en cada provincia civil no hubiera mas que un obis- 
jpido. Si este principio se cstab eciese por la comisión Siria ímsfacJ ha

cer en tocias las provincias un reparto para mantener el obispo , el cle
ro, curas, tenientes y demas auxiliares de las iglesias parroquiales. Jus- 

does que los vecinos del pueblo que disfrutan del pasto espíritujt pa- 
;£utn á los ministros del altar; y e¡ decir que los pueblos se nejai.-n i 
:P»S»r esta contribución es un absurdo, pues seria decir que se negaban 
s qu: hubiese cuito.

La razón que me obliga á per ->r ds este modo es muy obvia: ¡ o 
es e! pu:b:o , y aun ¡a! ver .-¡o -nconlrará uno , n -u t>„ im
porte mas lo que paqa ds medio : ..-vw , primicias, n-r.fo» i <- a 
y pie de a tar, que io que importan • -nm contribuí.- .:-» qu- pa
ga. Por esta razón yo suplicaría á ¡a ccin.s que mod ocas; -,u dic
tamen, y propusiese una contribución en Les t.nidios que he cxpi sa- 
do , y cn-1 concepto de que se pudieia pagai t n 1 . ¡ Deísta mate
ra se evitarla ti abuso que se hace del medro diezme. i\. ,..¿ría citar 
en prueba de esto -i egempio de c-erlo puib'o , del cual me consta 
haber Légano á 1 2:0 rs. el valor del m-dio diezmo en el año anterior, 
habiéndose repartido para Sos edesta-ticos solo aiiO rs., lo demás fue 
á la junta dioge.uria , y no se sabe .0 que se ha hecho. Lo mismo que 
ha sucedido en este pueblo suc de in todos; y siendo esto as,, ; quite
mos aun perpetuar este escinda.o :

No diré yo que si estuviera bien administrado el medio ditzmona 
fu rse mas conveniente que otra cualquier- contribución; pero co
mo veo que esto no es fácil , por eso pido la supresión de¡ medio d _-z- 
mo, que como ss administra actualmente', es la cosa mas absurda quí 
purd-r darse.

LXJatado e' asunto suficientemente discutido se preguntó si ia 
votación sobre si debía haber ó no lugar á votar seria nominal; y ha
biéndose declarado por la afirmativa resultó no haber lugar á veta, por 
86 votos contra 45.

Los que dijeron haber lugar á votar fueron los Sres. Llórente, So
ria , Muro , Rolp , Navarro Tejeiro, Rico , Murfi , Seoar.e, nomoza, 
Moure, Pai-ges, Prat, Vdlanueva, Frrrer ( D. Joaquín), R:,o, Bu- 
saña, Giroz , Paterna, A'varez Gutiérrez , I.turiz, Gaiiano , Zu ue- 
ta, Serrano, Saavedra , Marau, Cano , Ab:eu , Oliver, Ruiz de ta Ve
ga , Abx , Afonzo - Salvito , Lilio , Meca , Orduña , Kscov-do , A re
llano , Vqu-ra, ’alvá , Bartolomé , López del Baño , Ai.ion , Becer
ra , J t'.m s y ^r. presidente.

Los que dij ron no Haber luvtar á votar fueron los Sres. Santo» 
Sua-ez, T'.n.-r , surta , baldés ( D. Cayetano ), Arguelle» , Cua-ira, 
A'.bear, T-boada, E-íleon , Alava , Bauza, Punmrjo , Infante , Bus
tos , \ var-.z ( 1). Elias) , Rosct , Alcántara, Meto , Va.fcas , F-.rrer 
(D. Antonio) , - anga, Buruaga, o: rra , Moreno, Ojri o, G innen- 
dia , Bnn.as, Herrera, Apoit a , B'ake Robinat, Torncr, Hlcs'de, 
Lamas. Montt¡¡ti¡„, Ar.as , Luqu . Cesas, Maní , B-rt'to, Be-da, 
Sataba, Cid, P-dr.i'v-z, Rey, M. vs. Cortas, Ru.z def Rio, 
Loriares, Valdés (D. Dionisio), Gom.z f 1 >. Manu 1 ), Sons, 
Buey , Tomas, I.opez Cuevas, Guevara, M-rch.'.na'n , P-ido, Huía
te, Escud-ro , Munairiz , Jtn-r , Varrla , Adán , At ,nzj , Latre, 
Lapuerta , Sant.íe , La,-asea , Pacheco , Rom -rc , N-JÚez ( D. Tori- 
b o), Aguirre , ijuir.onss, G- b rt , Lasi'a , V:ta,co, Futt.trs del 
Rio , Cast-jon, San.-.mis, Valen, D 2 , Ktilio y 'uptim.

Se preguntó si volvería -sie ci.lam.n á !a comisión, y se acordó 
que no.

Las Cortes recibieron con aerado , v mandaren ’ns-rtar en su diario 
una exposición de la M. N. V. d- Y b.s, felicitan-o 4 las Co tes 
por Jas sesiones dr 9 y u d¿ Enero último, presentada y ieida pot 
el br. Becerra.

El fir. prrs dents anunció quí mañana sr discutiría el dictamen qui 
estaba señatado para hoy, y levanto la sesión i las dos y media.

Hemos recibido periódico» d; la Coi uña que alcanzan hasta e! 4 , y 
cuyas noticias dejamos arnba publicadas; de Valencia hasta-. í 8, y de 
Murcia hasta‘a misma fecna. No contienen otra cosa part cu jr &;0O 
que las quintas y d-cmas disposiciones para prepararnos a una guerra s« 
continúan con la mayor actividad.

Concluye ¡i ,irrjc:;.'j Je e-.
El Sr. Hide de Ntuviüe sube a ia tribuna ; C tumulto llosa ai extre

mo ; apenas puede conseguir que se o.g.i re voz....
El mismo: Solicito vene.", á la Francia: so’, c te ventar al ec.rc'to. S:, 

las filas del egército se aumentiron: s- , l.i Franca ’n: errada pr;-eun> ref..- 
uiarsc á ios campamentos , V procu-ai ocuitar en c. o-, 0.1 des.-vvrcc'on. 
Ei eccre.to lianccs es el que...... cí .¡ ¡is -■..■*- ¡ se a'.mr.i'i, '1

El presidente: El ;ut. d.i i\ ¡.'..¡ni. n. > d ce q:,.- s Kr. tumulto en 
la Cámara, y si e! presidente :ro puede apee..uaná, •; . ...

-VI decir esta» palabras se sulue el ¡ icsid.n’.e , y !a s;--r>. n-
dida; la mayor agitación continua remando ¡ r. lo- „o: ;o- p ; en . 'cuc 
se forman en el salón y en lo» correde,:es. Ai ejf.o d. lo: s d.e x
esta jcitncain empieza á calmarse , y ei p: es’dente vy..-.ib: .■ la >.s.n.

El presidente: Ei a-.t. te. d,.l regí-.mentó d c: ::-l: - Si ia c. 1 lle
ca á ser tumultua'ia , y s: el presidente no puede ap icleu i-la . se cuVa. .hi 
el desorde n cont'n.'-a , an-anc ara que va ,¡ >u- p.nuLr la se» on ; >' r„- se- i >ta- 
b.'ece la tranquilida.i, suspemi.vá ia sesión por espac:o de una ''..¡ra , du tr 
la cují se '..un.van los .UpLineios en su, respectivas ce.nr’slones. i'as.ieia ia 
llora , ¡a ses on se conünu.i:.: de derecho."

Pido á ¡Os Sres. d penad.'' que vtMvjn a tema-- sus .ré ntro . nu.'s r> 
dsbo ineí.ca: ia rain era u: Es . ai .s cu.ind.s : .u .1 perdí,:.' ;. ..a 
esperanza de restablecer ia trc".;u'¡ dad.

■¡.Los d pul ¡dos del extremo de ia derecha se quedan en Ies corred ce*: 
c! ruido . ni n.a du-arac al-un t empo.)

El presld.nte : P.do niiív.tmerte a Ere», d'pe; que v-.;.-'-. cu a to
mar 1 :'s as ento-. I, ’ unr.. que baja preverte ’ 1 v' ".au- que • : e-
urfrni" en la* c-m * ores , > o. veremos deiuiu de roe: h : ai u: -::: s ec do 
en un.- nos hai'anu .. .1'- caí.

, Var as i. v.s .1 ia d.c ec' j. \o :mp ‘a . :¡ - I:t• • * > ........  \ u:c;e-
mos o.'r ¡'enea-es........ Vj'-ul >' V- la ¡wbu.....  have.co e.rV.
se dc»mi»::la.... )



ARTICULO DE OFICIO.Él presidente ¡ La sesión queda suspendida.
Invito á los Sres. dpotados á que se reúnan en sus comisiones.
(Los individuos de la derecha y del centro de la derecha se retiran á las 

comisiones: el lado izquierdo y el centro de la izquiWa permanecen en el 
talen. Al cabo de una hora vuelve el presidente á ocupar su asiento.)

El presidente: El art. 25 del reglamento, dice que pasado el término cíe 
Una hora continúa la sesión de derecho pleno. De consiguiente continúa la 
sesión.

Mr. Manuel sube á la tribuna. (Muchas voces á la derecha. No, no....! 
Fuera , fuera.....! Gran mov ¡miento cn todo el salón.)

Mr. Eorbin des Issaits: Pido 1a palabra para reclamar el reglamento.
El presidente: Las reclamaciones sobre el reglamento siendo preferen

tes á cualquiera otra materia, el Sr. Forbin des Issarts tiene la palabra.
Mr. Forbin de Issarts: He solicitado hablar acerca del reglamento, es 

decir , acerca de un caso que está fuera del reglamento. (Murmullo á la 
izquierda. Varias voces á la derecha. Está bien, está bien: hable V.....) 
El reglamento no ha podido prever el caso er. que nes hallamos en ei 
dia; paro la Cámara no ha debido tampoco sujetarse con respecto á circuns
tancias extraordinarias , y tries cuales se presentan en este momento, ni 
ha podido condenarse á oir predicar á pesar suyo las doctrinas que invocan 
el regic.dio, ó que le justifican. ( Muchos bravos á la derecha......  Murmu
llo á la izquierda). Propongo por danto, cumpliendo con el deber que le 
está impuesto á la Cámara de hacerse respetar porque goza de la confian
za de la Franc a, y debe corresponder á ella; pido, digo, que esta mani
fieste el voto que la propongo, y que es el de expeler de su seno..... (Mu
chísimas voces á la derecha. ¡Muy bien, muy bien!.......  ¡Eso es!......
¡Bravo!....... ¡Fuera el orador incendiario! ¡Señor presidente, ponga V.
á votación la proposición!..... Una agitación extraordinaria so manifiesta.)

El presidente: Pido á la Cámara que guarde silencio. El Sr. Forbin des 
Issarts ha pedido la palabra para rcciamarel reglamento; este me obligaba 
í concedérsela. ¡Y ha usado de ella para reclamar el reglamento! No. Es 
Una proposición que ha querido hacer á la Cámara futra de Jos trámites 
prescritos por el reglamento , y sobre la cuai pór consiguiente ni puede ha
ber discusión, ni puede la misma proposición ser'adm.tida del modo que 
ha sido presentada (Varias voces al extremo de la derecha. ¡Qué importa
eso!.....Póngala V. a votac.on...... la votuc on , Ja votación!....... )

Presidente: pato no puede str, señores , según vuestro reglamento: 
cuando una proposición no tiene por olqcto un proyecto de iey ó de algu
na exposxion , debe dejarse sobre la mise , luego queda al cuidado del pre
sidente el pasarla á la secretará de la C .mura, di bien io hacerse la explicu- 
c on de ella en la primera s.s on pública qu: haya después de esta comuni
cación. Solo arrcgl ’ndose á e-.tas I maulas puede un individuo de la Cáma- 
Ja hacer qu: se adopte su proposic.on. Yo m sino no puedo omitir estas 
formalidades presentas por ei reglanv. uto, y vosotros no dejaríais de culpar 
al presidirte si autorizase scire.jante v.o.ec.oti. (.Movimiento de adhesión cn 
ct centro .... Voces á la derecha. No, no , poned ¡a á votación 1 llena una 
agírac on universal. Mr. Manuel, que ocupa ia tribuna, entrega uu papci al 
pres’dcrte.)

Piesidente: Mr. Manuel me ha entregado una carta, que voy á comu
nicaros. (.Muchas voces á ia derecha: r.o, r.o: nada Ue carta..... No quere
mos que se lea.)

.Mr. Chauvdin: Pido la palabra para reclamar la observancia del re
glamento. (Las mismas voces: No, no, no queremos oiría..... Echad á
Mr. Alamud de la tribuna, y poned á votación ia propon c:on de Mr. For
bin dis Issarts.....)

Picsio.nte: Mr. de Chauvelin pide la palabra para icciatnar ia obser
vare a del re-ría mentó: esta debe concedérsele; pero debo prevenir al ora
do. que ro'o po.irú hablar sobre la obseivanc a del reglam.nto. (Aluchas 
voces á la d. recha: no le o runos. Air. de- Ker.oria: y otros ind.vidtios 
del mismo ¡adn poned á votac.on ia propoa.c.on de Air. Forbin..... Ex
tremada ag tac on.)

Mr. ChauveLn: Señores (Los m’smos individuos: no, no, 110 mas 
o.aáores revolucionarlos!...... á ja votacon, á la votación.)

Ens-dente : Mr. horb n des Issarts ha pedido la palabra reclamando la 
observancia del reglamento : se ia he concedido, y lia hablado ; pero como 
k moposición que ha hecho no es relat.va al reglam.nto, no he podido 
ponería á votac.on; y deban Jo yo creer que Mr. Chauvelm qu ere hablar 
acuca de él , debo concederle la pa.ubra hasta que me haya convencido de 
lo contrario. Mr. de Cbuuv-cln tiene Ja palabra. (Muchos diputados de la 
extremidad de la derecha. No, no....: pongase ¿votac.on la ptoposicion 
de Air. Forbin.)

Pres dente: Temería perder vuestro aprecio si mandase votar una pro- 
pos.cion que ha s.Jo hecha contra el t ñor del reglamento; pero puesto que 
no está cu mi poder el restablecer la calma cn esta Cámara, se levanta la sc- 
5.0.1.. .

eC estas palabras estalla un gran movimiento de adhesión en una parta 
muy grande Je la Cámara. (.Muchas voces: bien , bien....)

Alud o, individuos de la derecha se levara a gritando: viva el Rey.... 
Este . rilo si rep te tn toda esta po te de la sala.

J.a Cámara se separo á las c.nco muios cuarto.
El Mon tor publica también la cuta del d.putado Mr. Manuel, en la 

que d.cc que 110 le dejaron hablar para explicarse concluyendo su fiase; y 
a ade que no dijo nueva forma, s no nuezas fuerzas !fc.

Esta escena manifiesta bien claramente cual es el espritu dominante de 
¡a Cámara, sin que por eso deje de notarse que en ella hay d.putados fieles 
y e.ocuentes, que deuendea con energía los derechos e intereses del pueblo 
francés.

Como director del fomento general del reino pongo en noticia del 
público que por ei m'nisi.-iio de ¡a Gobernación de la Península se ha 
expedido el certificado de invención , con arreglo al art. 12 de la ley 
de 1 de Octubre de .820, á D. Rafael d: Rodas , inventor de la fa
bricación de la barrilla ai t.ricial ; adviniendo que este interesado, por 
efecto de su patriotismo, se ¡imita á usar de su derecho en el solo tér
mino de Espartinas, cediéndole a todo el que quiera dedicarse í dicho 
género de industria rn todos los demás puntos de la Península, i cuyo 
efecto se ofiece ens-úar el método que drb- seguirse para la citada fs- 
bricacion de la barrilla, con el laudable objeto de contribuir por su par
te en todo lo que puma ai fomento de la industria y comercio.

El ciudadano D. Josef de! Castillo , vecino de Má'aga , con el con
sentimiento paterno se ha ofrrcido á suvir voluntar amrnte armado y 
equipado á su costa durante !a guerra que amenaza, y cn defensa de las 
libertad s patrias, en el regimici to decabalStría tic- Ñumancia; y F.M., 
que ha visto con el mayor agrado este rasgo de pattiol smo de Casti
llo , se ha servido admitirlo, y mandar se pub.ique para satisfacción dil 
interesado.

TRm’NAlES.

Por el juzgado del Sr. D. Angel Fernandez de !os Ríos, juez to
gado de primera instancia, y escribanía de número de O. Tomas de 
¡rancha y Prado , se bailan radicados les autos de testamentaría del Rx- 
celentísuno Sr. conde del Aguila ; é ignorándose el paradero de Ra
món Oiaso , J-i: Pensado, Cirios Ob.’rmayen , Domingo Viliaré 
Ignacio García, criados que fueron de S. E. y sus legatarios, se les ci
ta y <mp,aza por ei presente para que en el preciso y perentorio térmi
no de 30 oías, contados desde el en que se publique este anuncio,» 
present n en dicha escribanía, o quien su derecho legítimamente re* 
presente , para hacerles saber cierta [/invidencia de S. S. dictada á pedí* 
mentó de sus coherédelos; con apercibimiento de que no verificándola 
les parará el perjuicio que haya ¡upar.

Por providencia del br. D. Angel Fernandez de los Ríos, ministrj 
tozado honorario , juez de primera instancia de esta heroica villa , dada por 
ante el escribano del número y de su juzgado D. Florentino Lop-z Baio, 
se cita, llama y emplaza á D. Matías Pérez de Tejada y D. Josef de Id- I 
iría, para que en el preciso y perentorio término de seis días, contaros I 
desde la publicación de este anuncio entreguen en dicho juzgado ias lievci I 
de una tienda y habitación unida á ella , que el primero ha ocupado como I 
inquilino en la casa sita en esta corte y su calle de poetas á la de S. Jacio-1 
to , núm. 3, nunz, 198, propia de la Sr i. viuda de Robledo é h'jol 
en tendidos que no haciéndolo se procederá á la abertura de aquella y á la I 
demas que haya lugar, parándoles entero perjuicio I

Por piov.dincia de los Sres. de !a sala primera criminal de esta 311-1 
diencia territorial de Castilla la Nueva de 6 del corriente se ha nss.1 
dado citar y convocar á Josef Martir.cz, natural y vcc’110 de la ciudad ¿i 
Almagro, de cguclcio jornalero, y soldado sust'iuto de D. Ramón Alo- 
reno, de la m.sina vecindad, para que al término de ocho dias compa
rezca cn la escribanía de Cantara del crimen al cargo de D. Juan D.cio 
Martínez , en la misma audiencia, ¿efecto de hacerle saber la sentencia pío 
nunciada por el juez de primera instancia de d.cha ciudad y su partido ii 
Ja causa que se le formó por haber cantado letras en dcscréd to.de la Con- 
tucion , y emplazarle en la reunión de ella al propio tribunal: con aperci
bimiento que de no hacerlo se entenderá con los estrados, y le parará el pe- 
juicio que haya lugar.

ANUNCIOS.
Farmacopea matritense en ca»te,lano. El original latino de esa 

obra, tan apreciada de todos los prof.--.orrs nacionales y cxtrangiros, n 
presenta ahora cn nuestro idioma á fin de que no calezcan de ella lo 
que no conocen mas idi mi que el nativo. Su utilidad no a’canza solo 
a los profesóles de la ciencia de curar, sir,o también á todos los que cl
isan conocer los remedios mas usualts, moco de administrarlos, com
posición de los magistrales , su uso y cantidades en quedeb n prescribir
se. El editor ha procurado corregir el defecto de pohfa:macia que al
gunos han querido inculpar a! zrigiinl en razón de los addaniamiiii- 
los modernos; con arreglo á estos ha corregido algunas ccmposicieníi 
deloriginai, y ha preferido las de la Farmacopea española , aííadieiió 
también algunas recetas de los profesores prácticos mas céhbres de ss'.c» 
tiempos , contenidas algunas en el memorial farmacéutico de Cadet ¿’ 
Gassicour y otras Farmacopeas extrangeras; y finalmente ha añadió 
una sinonimia de los nombres de la novísima nomenclatura de quími
ca correspondiente á los de la antigua que s: hallan en esta obra ; pcl 
cuyas razones y la de estar en castellano se puede considerar como ti 
libro elemental para los farmacéuticos. Se hallará en la librería de Ca
lleja , á 26 rs. en pasta: en la misma librería se hall,1 la novítim1 
nomenclatura en castellano de Mr. Thcnard.

Los suscriptorcs á la traducción del Dicc’onarío de ciencias médcai 
acudirán á recoger el tomo 14 á la librería de Calleja, y en las provincia*
4 los puntos donde se hubiesen suscrito: entre los muchos artículos impos
tantes que contiene este tomo se distinguen los de exlrangulacion ( medi
cina legal), extravio, extroversion , estupefaciente , etitlogai, evacuarte 
exultación , examen , exantema (íisiologia y patología) , facultad , fecunda
ción y febrífugo: el tomo 15 se halla en prensa, y se dará ai tiempo ofre
cido : la suscripción cont.ní.a abierta.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


